
 

 

 

 

 

San Roque, 10 de enero de 2018. 

 

SEÑORES 
PROPONENTES  
INVITACION PUBLICA 01 DE 2017 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE 
 

A continuación es dada la respuesta a la observación realizada al proceso de 

evaluación de las propuestas en el marco de la invitación publica 01 de 2017, lo 

que se enuncia a continuación: 

 

El método utilizado para la selección del constructor es el definido en los términos de 

referencia (invitación 01 de 2017) publicados en la página WEB de FIDUCIARIA 

CENTRAL, en el cual se define 500 puntos a la propuesta de menor valor y 500 puntos a 

las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes de la experiencia del 

proponente. Es importante informar que el Consorcio Viviendas  San Roque VS en su 

carta de presentación de la propuesta dijo conocer y aceptar las condiciones de la 

invitación publica  N° 01 de 2017. Esto permite concluir que el procedimiento realizado es 

el establecido en los términos dados en la invitación publica en cuanto al análisis y 

evaluación de requisitos habilitantes y de experiencia, con la respectiva valoración.   
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SECRETARIO DE PLANEACION, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

 


